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tnforme No N61202+G|YAT-MPLP/TM de lecha 31 de enero de 2024, el Gerente de lnfiaestrudura y

@nd¡cionam¡ento Teritorial de la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o PtNo, solicita la aprobacion med¡ante

ado resolúiw del Üonograna de ürc Ad'uatizado de la üra: "CREACION DEL SERVICI0 DE

TRANSITABIL'DAD VIAL EN EL JR. &q'VIA ROSÁ DE IA CIUDAD DE NNGO MARIA DEL D'STRITO DE

RIJPA RIIPA. PROWNCIA DE LEONCIO PRADO . DEPARTAIIENTO DE HUANUCO" CUI N" 2162332, Y;

COITISIDEFIIIJDO;

Et aftíulo 1g4 de la Con{¡tución Politica det Peru, nodifrcado pw las Leyes de Reforma Constilucional Nos

276g0, 2Bñ7 y 30305, estabtece que las nunicipatidades provkc¡alesy distritales son los Órganw de gobiemo

loc¿t. Tienen áúonomía politica, eurbmpa y Tdminsfrativa en ros asunfos d9 slr gorrpefe,c¡a, cancodante

con et Ati. ll del Título Pielinínar de la Le:j Orgánica de Munic¡palidades N" 27972. Dicha autononía radica en

ta facu¡tad de ejercer aclos de gúiemf, adminístrativos y de adninistrcc¡Ón,.con suieción al ordenaniento

,e
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-través del tnforme N' 014C2024- SEYEOGIYAT-MPLP/TM de fechd 30 de enero de 2024' la §ubgerencia

de Estudios y Ejecución de Obras, concluye otorgando CONF1RHIDAD y solicita la aprobactÓn de calendaño

de la obra aciualizada: "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABIL'DAD WL EN EL JR. SAIi'TA ROSA

GE T' Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señata en su a¡liculo 20, numeral 20.6 Atribuc¡ones del Alcalde.'
C{¡rt i}r.

Decrefos y Reso/t obne§ de Alcaldía, con sujxion a las leyx y ordenanzas, confirdante con el añíNlo

Reso/uaones de Atcald¡a.- Las resoruc,ones de alcalúa aprueban y resuefuen ,os asmtos de carádet

rativo; pot to que, v¡a acto rcsoltJtivo, se debe aDrcbar d¡cho donoorana de e¡ecucidn de obra:

DE U CI/IJDAD DE NNGO 
'IARIA 

DEL DISTRIÍO DE RUPA RIJPA . PROVINCIA DE LEONCIO PRADO '
DEPARTAITENTO DE HUANIJCO" , teniendo c(,rno fecha de culminación el 3 de febrero de 2021:

Máxime, con Opinbn Legal lf 87-202*OGAJNPLP de fecha 15 de febrero de 2024, el Gerer¡te de la ücina

Generat de Asesüia Juríüca rcfiere que, pü tas cansidqacic,tes ar es seña/adas coÍespoÑe emit¡r el ado

resolutivo aprobmdo et calüdaio de obn: "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABIUDAD VIAL EN EL

JR. SAI{I¡ ROSA DE U CTUDAD DE nNcO nAHA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA. PROVINC,A DE

LEONC//O qRADO - DEqARTA ENIO DE Hl)Avllco" , en cumpliniento a lo ind¡cado en el Reglañento de la

Ley de conlratac¡ones del E*ado, apmbado mediante Decreto supremo N' U+2018-EF. C,onfome a lo

señatado en tos onsiderandB precedertes, y habiendo realiado el análus de la documentac¡Ón que obra en
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la nueva fecha de culninacion el día 3 de febrem de 2021:,
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el expediente administrat¡vo, así como, de los documentos remitidos por la Gerencia de lnhaestructura y
Acond¡cionan¡ento Tenitorial de la Munic¡palidad Provinc¡al de Leoncio Prado, el m¡sno que se encuentra

enmarcado dentro de un debido prcced¡miento, y srendo este un pincipio redor en la admin¡stración públ¡ca,

para con los procedinienlos adnin¡strat¡vos a segui. y estando al lnforme N' 00612024-GIYAT-MPLP/TM de

fecha 31 de enero de 2024 de dicha gerencia; por lo que se debe APROBAR et CALENDARI0 DE EJECUCIÓN

DE OBRA: "CREACI0N DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL EN Et JR. SAI,IA ROSA DE t4
CIUDAD DE TINGO ITARIA DE,L DISTRITO DE RUPA RUPA . PROVINCIA DE LEONCIO PRADO .

D EP ART ANENTO DE H U NIUC O' ;

Finalnente, a través de ta opin¡ón legál citada preedentemente, el Gerente de la Oficina General de Asesoría

Jurídica refiere que, de los informes técniús (Gerente de lnfraestrudura y Acondicionan¡ento TeÍitodal,
Subgerenfe de Esfudios y Ejewción de Obras y del Supervisw de Obra), en la que otorgan CONFORIilDAD y
solicitan que se enita ado adm¡nistativo de despacho de alcaldía. por lo que se colige que debe APROBARSE

EI CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE OBRA; "CREAC'O'I' DE¿ SERVICIO DE TRANSIIABILIDAD WAL EN

EIJR. M'VTA ROSA DE,./.CIUDADDE TINGO IIIARIA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA. PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO. DEPARIAMENTO DE HUANUCO", siendo la nueva fecha de culn¡nación el 3 de fúrero
de 2021:
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Estando a lo expuesto, a ta precitada ópinión Legal det Gerente de la Oficina

Proveido Sl'l del Gerente Municipal (e) , y al Proveído No 963-2024-MPLP/A del

15 y 16 de febrerc de 2024, conespondientemente;

SegrÍn /as atibuciones confeidas en el a ículo 2
27972:

SE RESUETYE;

RTíCULO PRIMERO.. APROBAR, EI

DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD

Genercl de Asesoría Jurídica. al
Despacho de Alcatdia, de fechas

DE
DE
de
del

0 ¡nciso.

¿

AS ITARIA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA.
NUCO" CUI ¡f 2162332, en mérito al lnforme

Subgerente de

y Acondicionamiento
Estudios y Ejecuc¡ón de Obns: sbndo la fecha de el d¡a 3 de febrcro de 2024.

eaicuLo SEGUI{Do.. E ITCARGAR, a ta cerencia Mun¡ctpat, Gerencta de tnftaxiruaura y
Acondicionam¡erúo TeÍituiaL Subgetencia de Estudios y Ejecución de Obrus, y demás áreas Wd¡nenles el
cumpl¡miento del presente ado adninistntivo; notifrcándose a la pa e ¡nteresada confome a Ley.

o TERCERO. - NOnHCAR, a ta Crfrc¡na de Tecnotqias de lnformación para su PIIBHCACIÓN en

tranEarencia de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

REG/STRESE, COnUNÍOUESA CÚHPLASE Y ARCH¡VESE.
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6) de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades Ley N'

DE EJECUCIÓN DE OBRA
EN EL JR. SA'VIÁ ROSA DE


